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( ¥003

"Por la cual se modifica a la empresa TRANSPORTES
UNIDOS LA CEJA LTDA,' & CÍA. S.C.A., e recorrido en la
ruta LA CEJA - R1OMEGRO y Viceversa, Via San Antonio dü
Pereíra, por, LA CEJA - RIONEGRO Y VICEVERSA, VÍA

"PONTEZUELA". !

EL DIRECTOR TERRITORIAL ANTiGQlJilA
DEL MINISTERIO.DE TRANSPORTE í

. - ¡i

En uso de sus facultades legales y en especial de las cbnferidas
en el Decreto No. 2171 da 1.992, Leyes 105 de 1.393,!! 336 de
. . 1.996, Decretos 540 de! ano 2.000, y 171 de 2.001, y

Que mediante Resolución número 00308 de septiembre 28 de
; 1.995, la Asesoría. Regional Anlioquia y Chocó del Ministerio de
"Transporte, Renovó la Licencia de Funcionamiento a la empresa

'•\S UNIDOS LA CEJA LTDA. & CI/L S.C.A.,
oara operar como empresa; de transporte púbiico¡ terrestre

'•-automotor de pasajeros. > ;

. Que la Dirección General del InslHuío Macinnal da Transporte y
Tránsito, con Resolución número 01028 de febrero 15 de 1.993. le
autorizó a la empresa TRANSPORTES UNIDOS LÍA CEJA
LTDA. Sí CÍA. S.C.A., servir rutas, horarios, nivel debervicio y
capacidad transportadora, entre otras íe autorizó l¡a rula LA
CEJA - RIONEGRO y Viceversa, Via San Antonio djs Pereira,
Ciase de vehículo Bus, frecuencia Diaria, asi:

Saliendo de La Ceja;.
. 05:30 - 06:00 - 06:3.0 - 07:30 - 08:00 - '̂.30 - 09:00 '•- 09:30 --

10:00 - 10:30 - 11:00 - 11:30 - 12:30 - j;00 - 13:301- 14:00 -
14:30 - 15:00 - 15:30 - 16:30 - 17:00 - 17:30 - 18:00 i- 13:30 -.
19:00-19:30










